EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 10 DE JULIO DE 2015

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. N° 2015-17-1-0004262, E. 3479/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 convocada para la “Impresión de recetarios verdes, celestes, naranjas y amarillos, sicofármacos y estupefacientes”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones previas legales, dejándose constancia que la apertura electrónica se verificaría el 1.12.2014;
2) que con fecha 1.12.2014 cotizaron las Firmas Dorebor S.A. y Garino Hnos. S.A., dejándose constancia por el Departamento de Adquisiciones con fecha 3.12.2014 que la primera de ellas no presentó recibo de muestras ni depósito de garantía;

3) que la Comisión Asesora con fecha 5.3.2015 aconsejó adjudicar el Contrato a la Firma Garino Hnos. S.A. por calidad, precio y por cumplir con los requisitos y especificaciones del Pliego, a saber: Item 1: 40.000 recetarios verdes por $ 5:012.000, Item 2: 40.000 recetarios celestes por $ 5:012.000, ítem 3: 2.000 recetarios naranjas por $ 777.240., Item 4: 2.000 recetarios amarillos por $ 777.240 e Item 5: Servicios Asociados: Servicios WEB, empaque y Gestión de Archivos  por $ 229.800;
4) que por Resolución de la Dirección General de la Salud  de fecha 22.6.2015 se adjudica el Contrato a favor de la Firma Garino Hnos. S.A., siendo la erogación total $ 11:942.480 impuestos incluidos;
5) que el Departamento Económico-Financiero del Organismo con fecha 10.4.2015 informa que no existe crédito presupuestal suficiente para atender el gasto. Sin embargo, por informe de 8.6.15 el Área Económico-Financiera señala la existencia de crédito, constando Afectación del monto de $ 11:942.480 con cargo al Objeto del Gasto 133, Programa 441, Documento Confirmado de fecha 9.6.15;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecuó a las normas vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 33 y concordantes del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta           $ 11:942.480 impuestos incluidos, previo control de la imputación del mismo a Grupo adecuado, y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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